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El Ayuntamiento de la Vila Joiosa se beneficia deEl Ayuntamiento de la Vila Joiosa se beneficia de
distintas ayudas del Consell y la Diputación para eldistintas ayudas del Consell y la Diputación para el
desarrollo de proyectos en el municipiodesarrollo de proyectos en el municipio

Los órganos superiores apoyan iniciativas que mejoran el servicio yLos órganos superiores apoyan iniciativas que mejoran el servicio y
bienestar de la ciudadanía de la Vila Joiosabienestar de la ciudadanía de la Vila Joiosa

Las líneas de ayudas del Consell y la Diputación, unidas al buenLas líneas de ayudas del Consell y la Diputación, unidas al buen
gobierno y el entendimiento entre organismos, permiten agobierno y el entendimiento entre organismos, permiten a
ayuntamientos como el de la Vila Joiosa, complementar sus recursos yayuntamientos como el de la Vila Joiosa, complementar sus recursos y
aspirar a más dentro del desarrollo de diferentes proyectosaspirar a más dentro del desarrollo de diferentes proyectos
municipales. Así, dentro de estas líneas de ayudas, el Consell hamunicipales. Así, dentro de estas líneas de ayudas, el Consell ha
aprobado al Ayuntamiento de la Vila Joiosa una subvención económicaaprobado al Ayuntamiento de la Vila Joiosa una subvención económica
de 68.000 euros para financiar un 45% de las obras para la eliminaciónde 68.000 euros para financiar un 45% de las obras para la eliminación
de barreras arquitectónicas, dentro de la línea de ayuda dirigidas a losde barreras arquitectónicas, dentro de la línea de ayuda dirigidas a los
municipios y entidades locales con presupuesto mayor a 10 millonesmunicipios y entidades locales con presupuesto mayor a 10 millones
de euros y una población inferior a 50.000 habitantes. Por su parte, lade euros y una población inferior a 50.000 habitantes. Por su parte, la
Diputación de Alicante ha aprobado la concesión de una subvención,Diputación de Alicante ha aprobado la concesión de una subvención,
por importe de 175.216 euros, al Ayuntamiento de la Vila Joiosapor importe de 175.216 euros, al Ayuntamiento de la Vila Joiosa
destinada a sufragar gastos relativos a las prestaciones socialesdestinada a sufragar gastos relativos a las prestaciones sociales
extraordinarias por la pandemia de la COVID-19. Una subvención queextraordinarias por la pandemia de la COVID-19. Una subvención que
sufraga parte de las ayudas a familias, para garantizarles los ingresossufraga parte de las ayudas a familias, para garantizarles los ingresos
suficientes y asegurar la cobertura de sus necesidades básicas; asísuficientes y asegurar la cobertura de sus necesidades básicas; así
como para la puesta en marcha de una escuela de verano paracomo para la puesta en marcha de una escuela de verano para
personas con diversidad funcional, con la finalidad de proporcionar unpersonas con diversidad funcional, con la finalidad de proporcionar un
espacio de respiro familiar a los cuidadores/as y tratar de conciliar laespacio de respiro familiar a los cuidadores/as y tratar de conciliar la
vida familiar con la laboral. El organismo autonómico también havida familiar con la laboral. El organismo autonómico también ha
concedido otra cuantía de 4.200 euros destinada a equipamiento deconcedido otra cuantía de 4.200 euros destinada a equipamiento de
imagen y sonido para Auditorio Centro Social de la Vila. La Vila Joiosaimagen y sonido para Auditorio Centro Social de la Vila. La Vila Joiosa
ha visto ampliadas sus ayudas a las empresas con una subvención deha visto ampliadas sus ayudas a las empresas con una subvención de
la Diputación, por las que el municipio recibirá otros 369.000 eurosla Diputación, por las que el municipio recibirá otros 369.000 euros
para subvenciones al sector hostelero. Cabe recordar que elpara subvenciones al sector hostelero. Cabe recordar que el
Ayuntamiento de la Vila, Diputación y Generalitat, dentro de las ayudasAyuntamiento de la Vila, Diputación y Generalitat, dentro de las ayudas
Paréntesis de la Generalitat, destinaron anteriormente 1,08 millones deParéntesis de la Generalitat, destinaron anteriormente 1,08 millones de
euros a la Vila Joiosa, de los que el departamento de Comercio ya haeuros a la Vila Joiosa, de los que el departamento de Comercio ya ha
resuelto y abonado 271 solicitudes de ayudas al este sectorresuelto y abonado 271 solicitudes de ayudas al este sector
empresarial afectado por el COVID-19, de las 291 solicitudes recibidasempresarial afectado por el COVID-19, de las 291 solicitudes recibidas
en la concejalía. Por su parte, el Institut Valencià de la Joventut haen la concejalía. Por su parte, el Institut Valencià de la Joventut ha
resuelto las ayudas a entidades locales para desarrollar programas deresuelto las ayudas a entidades locales para desarrollar programas de
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juventud durante el año 2021, por las que la Vila Joiosa percibirájuventud durante el año 2021, por las que la Vila Joiosa percibirá
13.300,88 euros como ayuda a su programa formativo-laboral juvenil13.300,88 euros como ayuda a su programa formativo-laboral juvenil
`Oriéntate'; en el que este año más de 800 participantes fueron`Oriéntate'; en el que este año más de 800 participantes fueron
asesorados para la toma de decisiones con éxito sobre su futuro. Laasesorados para la toma de decisiones con éxito sobre su futuro. La
concesión de estas subvenciones solicitadas por el personal delconcesión de estas subvenciones solicitadas por el personal del
Ayuntamiento de la Vila Joiosa permiten que el Consistorio pueda darAyuntamiento de la Vila Joiosa permiten que el Consistorio pueda dar
continuidad a iniciativas ya consolidadas en el municipio y permite elcontinuidad a iniciativas ya consolidadas en el municipio y permite el
desarrollo nuevos proyectos dentro de la planificación municipal.desarrollo nuevos proyectos dentro de la planificación municipal.
Desde el Consistorio, el Gobierno local agradece la colaboración queDesde el Consistorio, el Gobierno local agradece la colaboración que
brinda la Generalitat Valenciana y la Diputación de Alicante para elbrinda la Generalitat Valenciana y la Diputación de Alicante para el
desarrollo de estas iniciativas que mejoran el servicio y bienestar de ladesarrollo de estas iniciativas que mejoran el servicio y bienestar de la
ciudadanía de la Vila Joiosa.ciudadanía de la Vila Joiosa.

Noticia publicada el Noticia publicada el  27 de Julio de 2021 27 de Julio de 2021

Fuente:Fuente:Fuente propiaFuente propia

Categoria:Categoria:Órganos de Gobierno.Órganos de Gobierno.
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